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Muchas gracias señor Presidente; 
 
1. Tengo el alto honor de pronunciar esta declaración en nombre de la República del Paraguay. 

En primer lugar, reciba nuestras felicitaciones y deseos de éxito por su elección para dirigir 
nuestros trabajos, que son extensivas a los demás miembros de la mesa, en particular para 
nuestro colega de Bolivia. Cuentan con todo el apoyo de mi delegación para el presente período 
de sesiones. 
 

2. Mi delegación se adhiere además a la declaración que será pronunciada por la República 
Argentina, en nombre de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC).  

 
Señor Presidente, distinguidos colegas; 
 
3. La difícil coyuntura actual de seguridad internacional nos vuelve a recordar que la paz en el 

mundo es frágil y que la amenaza y el uso de la fuerza para la solución de controversias no ha 
desaparecido. Sobre todo, es sumamente preocupante el reavivamiento del modelo de 
seguridad basado en la disuasión y amenza del uso de armas nucleares. 
 

4. Las tensiones geopolíticas y los conflictos bélicos que sacuden continentes, entre tantas otras 
cuestiones interconectadas, golpean aún más a la economía mundial, mientras todavía nos 
encontramos transitando el proceso de recuperación de uno de los momentos más trágicos de 
nuestro pasado reciente. Es inadmisible que se siga acrecentando el gasto militar -que ha 
alcanzado un nuevo record- habiendo tantas necesidades en un mundo que se encuentra sumido 
además en serias crisis humanitarias que afectan sobre todo a los sectores más vulnerables de 
nuestras sociedades, en especial a las mujeres, niños y ancianos. 

 
5. Por ello, el Paraguay ha sumado su voz a la amplia mayoría de países que quieren la paz, que 

cesen las hostilidades, que se respete el derecho internacional, que prevalezca el camino del 
diálogo, la diplomacia y la negociación. Tenemos la convicción de que estas son las mejores 
herramientas para lograr la paz en Ucrania y reducir las tensiones en otras regiones del mundo, 
lo que también permitirá recuperar la estabilidad, aliviar el sufrimiento de miles de personas y 
contribuir con la recuperación económica y social. 

 
Señor Presidente, distinguidos colegas; 
 
6. Resulta realmente preocupante que líderes de Estados poseedores de armas nucleares hagan 

constantes referencias al uso de “todas sus fuerzas”. En este sentido, la posición con la que la 
República del Paraguay se aproxima al mundo es que, más allá de las legítimas diferencias que 
nos caracterizan, debemos colaborar con la búsqueda de caminos comunes. 
 

7. En ese sentido, y como parte de la primera zona libre de armas nucleares, establecida por el 
tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina y el Caribe (Tratado 
de Tlatelolco), reiteramos nuestra preocupación sobre el peligro que significa la existencia, el 
uso y las amenazas de uso de las armas nucleares, así como el impacto humanitario que esto 
tendría. 



8. Y es que, lo que para algunos es sinónimo de seguridad, para la gran mayoría representa 
justamente lo contrario, un riesgo latente que pone en vilo la seguridad colectiva y el bienestar 
de generaciones presentes y futuras.  

 
9. Además de ello, el uso y la amenaza de uso de dichas armas constituyen un crimen contra la 

humanidad y una violación al Derecho Internacional, al Derecho Internacional Humanitario y 
a la Carta de las Naciones Unidas. La única garantía que tendremos contra el uso de las armas 
nucleares, es su total prohibición y eliminación en una forma trasparente, verificable e 
irreversible en un plazo definido. 

 
10. Al respecto, al tiempo que celebramos los resultados alcanzados en la Primera Reunión del 

Tratado sobre la Prohibición de Armas Nucleares (TPAN), lamentamos que en la Décima 
Conferencia de Revisión del Tratado sobre la No Proliferación (TNP) no se haya podido 
adoptar nuevamente un documento final, ni recomendaciones, para avanzar en la 
implementación del Tratado, pese a los esfuerzos realizados en ese sentido por la gran mayoría 
de los Estados Parte y del Presidente de la Conferencia.  

 
11. Pese a ello, estamos convencidos en que el TNP es la piedra angular del régimen de desarme, 

la no proliferación y el uso pacífico de la energía nuclear. Y estamos convencidos también que 
éste instrumento se perfecciona y complementa, dentro de la arquitectura internacional de 
desarme, con el TPAN y con el Tratado para la Prohibición Completa de los Ensayos 
Nucleares. Asimismo, refuerzan esta arquitectura internacional los esfuerzos regionales que a 
ese respecto se establecen, es decir las declaraciones de Zonas Libres de Armas Nucleares. 

 
12. Del mismo modo, debemos reiterar que el uso pacífico de la Energía Nuclear es el único uso 

que se debe dar a la misma, y que cualquier desvió de ese uso, constituye un grave riesgo para 
la humanidad. 

 
13. Asimismo, quisiéramos reiterar el reconocimiento al esfuerzo que lleva adelante la Agencia 

Internacional de Energía Atómica, en especial, los esfuerzos presentes desarrollados por su 
personal técnico en Ucrania, sin descuidar las diversas iniciativas en curso en materia de 
aplicación pacífica nuclear, así como para la educación en materia de desarme y no 
proliferación.  

 
Señor Presidente, distinguidos colegas; 
14. El crimer organizado transnacional en todas sus manifestaciones sigue constituyendo una 

amenaza para la estabilidad de regiones enteras y para la seguridad mundial. Su impacto 
multiplicador socava los cimientos de nuestras instituciones y sociedades. 
 

15. Estrechamente ligado con lo anterior, el comercio ilícito de armas pequeñas y ligeras, sus 
piezas y componentes; y naturalmente, el de sus municiones tampoco puede ser visto de 
manera aislada en esta ecuación. Este desdeñanble flagelo que no discrimina si el comercio 
ilícito y el desvío a actores no estatales o usuarios no autorizados se realiza en zonas de 
conflicto armado o bien para fines delictivos, además de ser causante de desestabilización e 
incidir en el desarrollo, tienen un impacto particularmente preocupante sobre las mujeres, niñas 
y niños, siendo además caldo de cultivo para otro tipo de delitos conexos transnacionales. 



16. En ese sentido, subrayamos los esfuerzos realizados para adoptar un documento final de 
consenso en la Octava Reunión Bienal de los Estados para Examinar la Ejecución del Programa 
de Acción de las Naciones Unidas sobre esta materia (BMS8). Aunque aún existe un 
importante trabajo por delante, consideramos que el documento aprobado es una buena base 
para la próxima reunión de revisión. 

 
17. En esta lógica, las obligaciones y compromisos sobre la cuestión de las municiones 

convencionales deben tener un lugar central en la discusiones. Como ya se dijo en esta misma 
sala durante estos días de trabajo “las personas no mueren por heridas de arma de fuego: 
mueren por heridas de bala”. 

 
18.  Nos sumamos en ese sentido al llamado a que el Grupo de Trabajo para abordar la cuestión 

de las municiones pueda culminar su mandato, aprovechando el considerable acervo con el 
que ya se cuenta, las recomendaciones del Grupo de Expertos Gubernamentales que le 
antecedieron, así como aquellas presentadas por la región latinoamericana;  y abogamos porque 
este ejercicio propicie una mayor interrelación con el Programa de Acción, aprovechando su 
complementariedad, y que no ocurra justamente lo contrario.  

 
Señor Presidente, distingudios delegados; 
 
19. Como los aquí presentes saben, a finales de julio pasado, el Grupo de Trabajo de Composión 

Abierta sobre Seguridad de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de su 
Uso (2021-2025), adoptó por consenso su primer informe anual de progreso. Nos permitímos 
en ese sentido destacar el esfuerzo y el compromiso de las delegaciones y en particular hacer 
un reconocimiento especial al Presidente y al equipo de trabajo de la delegación de Singapur. 
El camino no ha sido fácil hasta aquí y tenemos por delante aún mucho trabajo. 
 

20. Asimismo, entendemos que es de fundamental importancia avanzar en la construcción de 
mecanismos que contribuyan con la plena y efectiva implementación de los resultados 
emanados de otras iniciativas que antecedieron al actual Grupo de Trabajo y que –de hecho- 
sirvieron de base para nuestra labor presente. Iniciativas que sirvan de puente y que esten 
orientadas a la acción, al fomento de la confianza y a la construcción de capacidades tan 
necesarias para nuestros países.  

 
Señor Presidente, distingudios colegas; 
 
21. Todas estas instancias a las que nos hemos referido precedentemente son nuestros espacios de 

diálogo, de negociación, de trabajo, de consenso y de disenso respetuoso, donde debemos 
entender que lo que nos une es mucho más de lo que nos separa. 
 

22. Son además en si mismos mecanismos de fomento de la confianza y espacios para llevar a la 
acción nuestros entendimientos. En todas estas instancias, la cooperación internacional y la 
regional son de fundamental importancia, no solo para el fortalecimiento de nuestras 
capacidades; la transferencia de buenas prácticas, tecnologías, sino también para la 
implementación de políticas, estrategias y programas comúnes. 

 



23. Asimismo, es también muy importante seguir propiciando -respetando por supuesto la 
naturaleza intergubernamental de los diferentes procesos-, la participación de los 
representantes de la sociedad civil, de la academia, el sector privado, y naturalmente de las 
diferentes organizaciones internacionales para aprovechar las complementariedades y evitar la 
duplicación de esfuerzos. 

 
24. En el mismo sentido, el Paraguay sostiene que la promoción de igualdad de oportunidades en 

relación con la representación de las mujeres en todos los procesos relativos al desarme, la no 
proliferación y el control de armamentos, en particular en aquellos relativos a la prevención y 
la reducción de la violencia armada y el conflicto armado, tienen una importancia de piedra 
angular en la arquitectura internacional de paz y seguridad internacionales. 

 
Señor Presidente, distinguidos colegas; 
 
25. Nos encontramos frente a desafíos mundiales complejos. Con diversas crisis en el horizonte. 

En estos momentos de recuperación económica, social y sanitaria tras la pandemia, sumado a 
la terrible situación en Ucrania y los retos humanitarios que representa, es un imperativo la 
solidaridad y la cooperación y que aunemos nuestros mejores esfuerzos colectivos para que las 
Naciones Unidas cumpla eficazmente con su rol en los tres pilares de la organización: la paz y 
la seguridad, los derechos humanos y el desarrollo sostenible. 
 

26. Así como señaló mi Presidente hace unos días, el mundo requiere más que nunca templanza, 
diálogo y moderación. Vivimos tiempos que demandan compromisos políticos concretos y no 
actitudes genéricas. Nuestros pueblos esperan de nosotros respuestas. Esperemos estar a la 
altura de este momento excepcional de nuestra historia. Cuenten para ello, con el firme 
compromiso del Paraguay. 

 
Muchas gracias por su atención. 
 
	


